
Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de l\,|éxico en su articulo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar

sufr¡miento, er en peligro la vida de¡ animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de a¡re,
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 28 de marzo del 2019

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
art¡culos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción IIl, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 f?cción lll, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad
de l\¡éxico, 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley
de Protección a ¡os Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o'19-116-SPA-66 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando
los s¡guientes:

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de
esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) maltrcto de lo que es objeto un ejemplar can¡no (tipo p¡tbull de nombre La¡ca, de aprox¡madamente
5 años, de talla med¡ana, de color at¡grada, hembra), la cual se encuentra amaÍada de una cadena que
m¡de aprcximadamente menos de un metrc, misma que solamente le petmite estat echada, sin contat
con mov¡l¡dad; (...) no cuenta con el espac¡o ¡dóneo para resguardarse contras las cond¡c¡ones
climatológ¡cas (...) el ejemplar can¡no es¿á slendo ut¡lizado para resguardar el pred¡o en comento, ya
que se trcta de un establecim¡enlo mercan¡¡l de g¡ro auto lavado denominado San Judas y/o San Jud¡tas
I ) [en el domic¡lio ubicado en Aven¡da Francisco Morazán, esquina con calle 3, colon¡a Valent¡n
Gómez Farías, Alcaldía Venustiano Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Expediente: PAOT-201 9-1 16-SPA-66

No. de Folio: PAOT 45-3001200-2227 -20'18

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES
( '"

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al confrj¡me a lo establecido en los
articulos 1 1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Proteccióñ a los An¡males de la .qiudad
de l\¡éxico, es autoridad en materia de bieneslar animal; por lo que admitió a investilación
denuncia ciudadana.

Págiñá I de l

ANTECEDENTES

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria .ealitzó

un reconocimiento de hechos conforme a lo previsto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México;
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.
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luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personalde esta Subprocuraduria constató durante el reconocim¡ento de hechos lo s¡guiente;

. Un ejemplar canino, hembra de talla mediana, color at¡grado, raza Pitbull.

. Presenta una adecuada cond¡ción corporal (3/5).

. Sin lesiones ni signos aparentes de enfermedad.

. Deambula l¡bremente por el inmueble.

. Cuenta con un espacio para resguardarse y descansar.

. El lugar se encuentra limpio l¡bre de heces, orina y malos olores.

. A decir del responsable se le da de comer croquetas y comida casera y tiene agua
d¡sponible

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denunc¡a por parte del personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, sé está en aptitud de emitir la
resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del articulo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Subprocuraduria Ambiental, de P.otección y
Bienestar a los Animales

1. En el dom¡cilio ub¡cado Avenida Francisco Morazán, esqu¡na con calle 3, colonia
Valentin Gómez Farías, Alcaldia Venustiano Caftanza, habita un ejemplar canino de
raza Pitbull, el cual no presenta ind¡c¡os o elementos que den lugar a señalar
incumpl¡m¡ento a ¡a Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de l\¡éxico.
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No obstante esta Subprocuraduria mediante oflcio h¡zo del conocimiento de la persona
responsable del canino objeto de investigac¡ón, las disposiciones vigentes en materia de
protecc¡ón a los animales conminándola a su debido cumpl¡miento.
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2. No obstante esta Subprocuradur¡a mediante oficio hizo del conoc¡mrento de la persona
responsable del canino objeto de investigación, las d¡sposiciones vigentes en materia de
protecc¡ón a los animales conminándola a su debido cumplim¡ento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los
procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias.

RESI.JELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confom¡dad con el
atliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritoflal de la Crudad de l\¡éxrco -------.--------

SEGUNOO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jur¡dicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,|éxico, con fundamento en el art¡cu¡o 51 fracc¡ón XXll del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México.-----------------------
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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